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ACTOR: ARTURO ORTÍZ MÉNDEZ Y OTRO

óRcnHo RESpoNSABLE: óRGANo DE JUSTtctA
INTRAPARTIDARIA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN
DEMOCRÁTICA

MAGISTRADA: ROCíO POSADAS RAMíREZ

Guadalupe, Zacatecas, a dos de diciembre de dos mil veinte

La secretaria de Estudio y cuenta María consola ción pérez Flores da cuenta a la
Magistrada Rocío Posadas Ramirez, con el escrito presentado por la Dirección

Nacional Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrátical, mediante el cual, en

vía de cumplimiento de requerimiento, remite diversa documentación.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos; g, fracción ll y lX, 32, fracciones

I, y XlV, del Reglamento lnterlor de este órgano jurisdiccional; SE ACUERDA:

UNICO. Téngase a la Dirección Nacional Ejecutiva del partido de la Revolución

Democrática, por cumplido el requerimiento realizado en fecha veinticinco de

noviembre del presente año, y por recibida diversa documentación, Ia cual se

ordena sea agregada a los autos para que surta los efectos conducentes. Asimismo,

se deja sin efectos el apercibimiento señalado.

NOTIFIQUESE.

tado de Zac ecas, ante la Secretaria de E toy Cuenta, quien da fe.
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1 Recib¡do via correo electrónico el dfa veintisiete de noviembre y físicamente en Of¡cialia de Partes
el primero de d¡ciembre de dos mil veinte.
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Así lo acordó y firma la Magistrada lnstructora del Tribunal de Justicia Electoral del


